
 

                                                                                                                                              
                                                                                                           ACTA DE CABILDO No. 60  
                                                              SESION  EXTRAORDINARIA DE CABILDO 
                                                                                    FECHA 09 DE JUNIO DE 2010 

 1 

En la ciudad de Zacatecas, capital del Estado del mismo nombre, el C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, señala: ñDe conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 119 fracción XI y XII de la Constitución Política del 
Estado, 41, 42, 43 y 74 de la Ley Orgánica del Municipio en el Estado de 
Zacatecas, siendo las 13 horas con 10 minutos del día 09 de junio del año 2010, se 
declara abierta esta Sesión Extraordinaria de Cabildo número sesenta. Le solicito al 
Secretario de Gobierno tome lista de asistencia y en su caso declare la existencia 
de qu·rum legal para sesionarò. 1.- Lista de Asistencia. El C. Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, procedió a pasar lista, 
encontrándose presentes: el Ciudadano Presidente Municipal LAE Jesús López 
Zamora, la C. Síndico Municipal Ing. María del Consuelo Arguelles Arellano, los 
Ciudadanos Regidores: 1.- Salim Francisco Valdés Sabag, 2.- Fernando Becerra 
Chiw, 3.- Raúl Dueñas Esquivel, 4.- Gabriela Reyes Cruz, 5.- Manuel Gerardo Lugo 
Balderas 6.- María Judith Hernández Terrones, 7.- Ma. De los Ángeles Fernández 
Guerrero, 8.- Milagros Del Carmen Hernández Muñoz, 9.- Gabriela Evangelina 
Pinedo Morales, 10.- Bertha Dávila Ramírez, 11.- Jorge Fajardo Frías, 12.- Juana 
Esparza Vázquez, 13.- Josefina Balderas Castañeda, 14.-  Ma. Elena García Villa, 
15.- Emilio Parga Carranza, 16.- Rodrigo Román Ortega. No así el Regidor: 17.- 
Ubaldo García Escareño, 18.- Cruz Tijerín Chávez, 19.- Jaime Ramos Martínez y 
20.- Javier Reyes Romo 
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2.- Declaración de Quórum Legal. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Ignacio Jiménez Castro, menciona: ñinformo que se cuenta con una asistencia de 
17 integrantes del Honorable Cabildo, por lo cual, existe quórum legal para sesionar 
y en consecuencia los acuerdos que emanen de esta sesi·n tendr§n plena validezò. 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. LAE Jesús López Zamora, 
menciona: ñsolicito al Secretario de lectura al Proyecto del Orden del D²aò. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, menciona: 
ñSe¶oras y se¶ores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, a su 
consideración el Proyecto de Orden del día: ORDEN DEL DÍA. SESIÓN 
EXTRAORDINARIA No. 60. FECHA: 9 DE JUNIO DE 2010. 1.- Lista de Asistencia. 
2.- Aprobación en su caso de Quórum Legal. 3.- Aprobación en su caso, del Orden 
del Día. 4.- Aprobación en su caso, de los dictamen que emite la H. Comisión 
Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano respecto: * A la opinión del H. 
Ayuntamiento para iniciar procedimiento de diligencia de información adperpetuam 
a favor del C, Sergio Márquez González. * A la propuesta de indemnización vía 
permuta por afectación del municipio, a un predio propiedad del C. Alexis Mercuri 
Jairo Venegas Ortíz. 5.- Aprobación en su caso, de los dictamen que emite la H. 
Comisión Edilicia de Mercados, Centros de Abastos y Comercio, relativos: * 7 
referentes a la solicitud de autorización de cambio de domicilio y de giro de 
depósitos a restaurant a favor de las Cervezas Modelo en Zacatecas. * 2 referentes 
a la solicitud de autorización de licencia para la apertura de carnicería a favor de los 
CC. Arturo Quezada Soto y José Contreras Bañuelos. * 1 referente a la solicitud de 
autorización de recorrido ruta original a la atracción turística denominada trenecito 
panorámico en las instalaciones de la bufa de esta ciudad. (Se bajo el punto del 
orden del día). * 1 referente a la solicitud de autorización para el funcionamiento de 
giro de Hostal, a favor del C. Roberto Rada Rojas. * 1 referente a la solicitud de 
autorización para el funcionamiento de giro de autolavado, a favor del c. Gonzalo 
Pasillas Ortega. * 1 referente a la solicitud de autorización para el funcionamiento 
de giro de centros de eventos, a favor de la C. Azareth Vázquez Romo. * 4 
referentes a la solicitud de autorización de licencia para la apertura de tortillería. * 4 
referente a la solicitud de permiso para la venta de comida en la vía pública. * 1 
Memorándum donde se remiten 4 expedientes de permisos establecidos, revisados 
y autorizados por afirmativa ficta. 6.- Aprobación en su caso, para la integración de 
una Comisión Especial para el Centro Histórico. 7.- Autorización para otorgar 
nombramiento de huésped distinguido a la C. Judith Macgregor Embajadora 
Británica. 8.- Designación de la Comisión Edilicia de Bienvenida para recibir a la C. 
Judith Macgregor Embajadora Británica. Interviene la C. Regidora Josefina 
Balderas Castañeda, para comentar: ñcomo Presidenta de la H. Comisi·n de 
Comercio solicito que se baje el punto denominado el Trenecito Panor§micoò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: ñle 
solicito al Secretario de Gobierno Municipal se sirva a tomar la votación 
correspondiente con relación a la aprobación del orden del d²aò. El C. Secretario 
de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, menciona: ñSe¶oras y 
señores integrantes del H. Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto levantando la mano, con relación al punto número 3, aprobación 
del orden del día, con la modificación que realiza la regidora Josefina Balderas 
Castañeda. El cual es aprobado por 13 votos a favor y 1 abstención (Regidor: 
Fernando Becerra Chiw)ò.  (Punto de Acuerdo número 568) El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: ñgracias. Le 
solicito al Secretario De Gobierno Municipal continuar con el desarrollo de la 
sesi·nò. El C. Regidor, Lic. Fernando Becerra Chiw, menciona: ñdoy cuenta al H. 
Cabildo que el siguiente punto a desahogar es el punto número: 4.- Aprobación en 
su caso, de los dictamen que emite la H. Comisión Edilicia de Obra Pública y 
Desarrollo Urbano respecto: * A la opinión del H. Ayuntamiento para iniciar 
procedimiento de diligencia de información adperpetuam a favor del C, Sergio 
Márquez González. * A  la propuesta de indemnización vía permuta por 
afectación del municipio, a un predio propiedad del C. Alexis Mercuri Jairo 
Venegas Ortízò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez 
Castro, menciona: Se integra la regidora Ma. Elena Garc²a Villaò. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: ñse le concede el 
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uso de la voz al C. Regidor Manuel Gerardo Lugo Balderas, Presidente de la 
Comisión de Obra Pública y Desarrollo Urbano para que de lectura al primer 
dictamenò. El C. Regidor Manuel Gerardo Lugo Balderas, da lectura al siguiente 
dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: 
ñsi existe alguna observaci·n se les concede el uso de la voz en primera ronda. Si 
se considera lo suficientemente discutido le solicito al Secretario de Gobierno 
Municipal tomar la votaci·n correspondienteò. El C. Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, menciona: ñSe¶oras y se¶ores 
integrantes del H. Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de su 
voto levantando la mano, con relación al punto número 4, aprobación del dictamen 
que emite la H. Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano respecto: a 
la opinión en sentido negativo a la solicitud del C. Sergio Márquez González; por 
información proporcionada a través de oficio marcado con el número 
DCM/174/2010, expedido por el C. Juan Manuel Hurtado López, Director de 
Catastro del Municipio, mediante  el cual se manifiesta que se encontró en archivos 
a su cargo, un predio urbano ubicado en Callejón de las Colonias No. 212 del barrio 
del Taquecito de esta ciudad capital; a favor del C. JOSÉ ANTONIO FLORES 
MATA, con una superficie total de 166.55 m2 y una construida de 297.73 m2, con 
las siguientes medidas y colindancias: al noreste mide en dos líneas quebradas de 
3.85 mts., y linda con calle de las Colonias; al sureste mide en cuatro líneas 
quebradas de 3.73, 3.77, 7.35, y 5.23 mts., y lindan con Francisca Tiscareño Vda. 
De Martínez; al suroeste mide 7.47 mts. Y linda con Blanca Patricia Solís de 
Santiago y condueño; al noroeste en cuatro líneas quebradas de 2.2, 2.26, 12.85 y 
3.97 mts. Y lindan con María de Jesús Hernández Gutiérrez. El cual es aprobado 
por unanimidad de votosò. (Punto de Acuerdo número 569) El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: ñSe le concede el 
uso de la voz al Regidor Manuel Gerardo Lugo Balderas, Presidente de la Comisión 
de Obra Pública y Desarrollo Urbano, para que de lectura al segundo dictamenò. El 
C. Regidor Manuel Gerardo Lugo Balderas, da lectura al siguiente dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: 
ñsi existe alguna observaci·n se les concede el uso de la voz en primera ronda. Se 
le concede la voz al Regidor Fajardoò. El C. Regidor Jorge Fajardo Frías,  
comenta: ñcon su permiso señores, pediría nada más que la Comisión que nos 
amplíe la información con respecto  de está permuta dado que es en afectación en 
áreas del Ayuntamiento, o sea que amplíen la información para poder emitir el voto. 
Es cuantoò. El C. Regidor Manuel Gerardo Lugo Balderas, comenta: 
ñefectivamente como el dictamen lo dice, se le presenta un proyecto con tres 
propiedades, sin embargo el valor comercial con el terreno que se le afecto 
coincidía  con dos, aún así el Ayuntamiento le quedaba a deber cuarenta y cinco mil 
pesos, lo que quiero comentar es que esas  tres propiedades que se le presentaron 
como proyecto al ciudadano se le acreditaron con documentación que era 
propiedad del municipio, entonces, por eso la Comisión dictamina en ese sentido, 
primero que el solicitante es dueño del predio afectado que esta en el Mercado de 
Abastos y luego se acredita los terrenos que son propiedad del Ayuntamiento que 
se ofrecen como permuta, esos tres terrenos acepta dos y aún así el Ayuntamiento 
el queda a deber aproximadamente poquito más de cuarenta mil pesos, sin 
embargo él aceptó el proyecto y accede a quedarse con esos dos terrenos, que son 
considerados con un valor comercial porque nosotros mandamos hacer un avalúo 
con un arquitecto certificado y coincidió finalmente con esos dos terrenos que se 
están proponiendo ahí en la mesa del Cabildo. Todo está acreditado, certificado las 
propiedades tanto la de ®l como la del Ayuntamiento. Es cuantoò. Interviene la C. 
Regidora Bertha Dávila Ramírez, quien expresa: ñpar que tenga conocimiento el 
Ayuntamiento, él es un joven menor de treinta años de edad y es originario de 
Calera, Zacatecas, su papá compró las propiedades, falleció, él hace la denuncia 
correspondiente para promover el juicio sucesorio intestamentario, se le deja como 
albacea y al final de cuentas como dueño no nada más de estás propiedades, sino 
de otras tantas, tanto en Zacatecas como en Calera de bienes muebles e 
inmuebles, y aquí la superficie que se le afectó cierta y efectivamente  lo es, una 
vez que sale el juicio sucesorio intestamentario él hace valer sus derechos para la 
indemnización, concluido el término del sucesorio y nos acredita  la legal propiedad  
de los bienes afectados por parte del municipio, posteriormente dimos pie a que se 
hicieran levantamiento topográficos para descartar cualquier posibilidad de que 
fuera algo que no coincidiera, se mandaron hacer los levantamientos, coincide que 
el Ayuntamiento si le afectó, nos hicieron  llegar, no sabemos, de manera chistosa 
tres propuestas de terreno yendo más allá de lo afectado en valor comercial y la 
Comisión decidió darle nada más dos terrenos que acotaban literalmente lo  que él 
estaba reclamando, llegando al convenio de que ya ni él ni nosotros, porque no 
teníamos la posibilidad en esa tesitura, o lo toma o lo deja, o espérese a que llegue 
la otra administración porque a nosotros no nos interesa deshacernos de nuestros 
bienes, pero también él nos dejó muy claro que acudiría a otras instancias porque 
le asiste y le amparaba la razón con los títulos de propiedad, por eso en el sentido 
de pagar vía permuta la afectación que se le hizo a este particular y que por 
supuesto también deberá de cubrir todos los requisitos señalados en la Ley de 
Patrimonio del Estado y Municipios por aquello que está pasando con el caso 
Tahona, eso ya es de hecho y de derecho en una administración pública que 
enajena debe de pasar a la Legislatura, entonces una vez que se cubra el podrá ser 
el legal dueño si así lo determina la Legislatura en turno, sino también  lo regresará 
para que la siguiente administración proceda al respecto. El expediente está a su 
disposición como el de todos los anteriores. Es cuantoò. El C. Regidor Jorge 
Fajardo Frías, comenta: ñmi pregunta es en el sentido de que el municipio, àc·mo 
le afectamos?, pero me queda claroò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
LAE. Jesús López Zamora, menciona: ñSi se considera lo suficientemente 
discutido le solicito al Secretario de Gobierno Municipal tomar la votación 
correspondienteò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez 
Castro, menciona: ñSe¶oras y se¶ores integrantes del H. Cabildo de Zacatecas, se 
les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano, con relación al 
punto número 4, aprobación del dictamen que emite la H. Comisión Edilicia de Obra 
Pública y Desarrollo Urbano respecto a que se autoriza la enajenación por concepto 
de indominación, vía permuta de dos predios urbanos ubicados en área de 
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donación de los Fraccionamientos Filarmónica y Jardines del Sol de esta ciudad, a 
favor del C. Alexis Mercuri jairo Venegas Ortiz con las siguientes medidas y 
colindancias: Al noreste mide 9.70 metros y linda con lote 16; al noreste mide 9.60 
metros y linda con calle Rosas Norte; al sureste mide 9.80 metros y linda con 
Avenida Magisterial y al Suroeste mide 9.60 metros y linda con lote 17, con una 
superficie total de 98.72 metros cuadrados del fraccionamiento Jardines del Sol; y 
al noreste mide 22.13 metros y linda con fracción 2 a subdividir; al sureste mide 
6.29 metros y linda con lote 2 y lote 1; al suroeste mide 21.98 metros y linda con 
fracción 4 a subdividir; al noreste mide 6.29 metros y linda con Derecho de Vía de 
Paseo Díaz Ordaz, del Fraccionamiento Filarmónica de esta ciudad. El cual es 
aprobado por unanimidad de votosò. (Punto de Acuerdo número 570) El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: 
ñsolicito al se¶or Secretario de Gobierno contin¼e con el orden del d²aò. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, menciona: 
Informo que el siguiente punto del orden del día a desahogar es: 5.- Aprobación 
en su caso, de los dictamen que emite la H. Comisión Edilicia de Mercados, 
Centros de Abastos y Comercio, relativos: * 7 referentes a la solicitud de 
autorización de cambio de domicilio y de giro de depósitos a restaurant  a 
favor de las Cervezas Modelo en Zacatecas. * 2 referentes a la solicitud de 
autorización de licencia para la apertura de carnicería a favor de los CC. 
Arturo Quezada Soto y José Contreras Bañuelos. * 1 referente a la solicitud de 
autorización para el funcionamiento de giro de Hostal, a favor del C. Roberto 
Rada Rojas. * 1 referente a la solicitud de autorización para el funcionamiento 
de giro de autolavado, a favor del c. Gonzalo Pasillas Ortega. * 1 referente a la 
solicitud de autorización para el funcionamiento de giro de centros de 
eventos, a favor de la C. Azareth Vázquez Romo. * 4 referentes a la solicitud 
de autorización de licencia para la apertura de tortillería. * 4 referente a la 
solicitud de permiso para la venta de comida en la vía pública. * 1 
Memorándum donde se remiten 4 expedientes de permisos establecidos, 
revisados y autorizados por afirmativa fictaò. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: ñSe le concede el uso de la voz 
a la Regidora Josefina Balderas Castañeda, Presidenta de la Comisión Edilicia de 
Mercados y Centros de Abastos y Comercio para que de lectura al primer dictamen 
relativo a la solicitud de autorización de cambio de domicilio y de giro de depósitos 
a restaurant No. De licencia 60-565 ubicado en Altapalmira No. 521, Col. Centro a 
Blvd. López Portillo local 119 Plaza de Parque de esta ciudad a favor de las 
Cervezas Modelo en Zacatecas, S. A. de C. V.ò La C. Regidora Josefina Balderas 
Castañeda, comenta: ñcon el permiso del señor Presidente, del señor Secretario y 
de la señora Síndico y de mis compañeros regidores, de antemano les expongo 
que estos negocios están ya funcionando, lo único que les falta es la aprobación del 
Cabildo, pero también les quiero decir que tienen casi la mayoría más de un año en 
espera del permiso y que no está entrando ese dinero, por eso hay que ver bien 
que es lo que vamos autorizar. Otra de las cosas es que nada más que se lea el 
dictamen. Le pido el apoyo al Secretario con la lecturaò. Interviene la C. Regidora 
Gabriela Evangelina Pinedo Morales, quien expone: ñcasi  no he firmado ning¼n 
dictamen para las cerveceras, me parece que es exagerado el número de permisos 
que ambas tienen, pero este es un caso de sacar del centro un depósito de venta 
de bebidas alcohólicas, porque es un exceso de giros de estos negocios que hay 
en el centro y por eso es que firme el dictamen, es un punto importante y pido que 
nos apoyen con este punto, porque la gente del centro nos han pedido que 
saquemos de ahí estos negocios, entonces no son muchas las solicitudes que 
tenemos, pero tenemos más bien de gente que de otros lugares y entrar al centro,  
pero no los hemos autorizado, este es el revés, me parece que esto sirva para que 
muchos negocios accedan hacer lo mismo ¿no?, a favor de la gente que vive en el 
centro y padecen mucho por estos negocios. Es cuantoò. El C. Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, menciona: ñme permito darle 
lectura al primer dictamen consistente en: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: 
ñSe le concede el uso de la voz en primera ronda. Adelante Bertha D§vilaò. La C. 
Regidora Bertha Dávila Ramírez, comenta: ñactualmente es licencia ¿dónde 
opera?, está en la Altapalmira pero ahí nunca he visto un restaurante, es el que 
está para bajar en los taquitos dorados, bueno digo, es el único que he visto. Tiene 
un plano, a ver, digo para ubicarnosò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
LAE. Jesús López Zamora, menciona: ñSi se considera lo suficientemente 
discutido, le solicito al Secretario de Gobierno Municipal tomar la votación 
correspondienteò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez 
Castro, menciona: ñSe¶oras y se¶ores integrantes del H. Cabildo de Zacatecas, se 
les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano, con relación al 
punto número 5, es de autorizarse y se autoriza la solicitud de cambio de domicilio 
y de giro de depósito a restaurant No. De licencia 60-565 ubicado en Altapalmira 
No. 521, Col. Centro a Blvd. López Portillo local 119 Plaza de Parque de esta 
ciudad a favor de las Cervezas Modelo en Zacatecas, S. A. de C. V. El cual es 
aprobado por unanimidad de votosò. (Punto de Acuerdo número 571) El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: ñse 
le concede el uso de la voz al Secretario de Gobierno Municipal para que de lectura 
al segundo dictamen relativo a la solicitud de autorización de cambio de domicilio 
de la licencia no. 60122 del establecimiento con giro de restaurant-bar  ubicado en 
Calle Sevilla No. 101, Fraccionamiento Tahona a Callejón de Veyna número 101, 
zona centro de esta ciudad capital, a favor de Cervezas Modelo en Zacatecas S. A. 
de C. V. haber, adelante regidora Gaby Pinedoò. La C. Regidora Gabriela 
Evangelina Pinedo Morales, comenta: ñnada más para decirles que no firme este 
dictamen por este mismo argumento que les dije en el dictamen anterior, estoy en 
contra que se sigan metiendo al centro lugares donde se vendan bebidas 
alcohólicas, sobre todo porque los vecinos del centro se han manifestado en contra 
y tienen muchos problemas por esto y por supuesto que no le voy a abonar a que 
siga creciendo este problema, es por eso que yo no firmo y mi voto va a ser en 
contraò. La C. Regidora Josefina Balderas Castañeda, expresa: ñmiren 
compañeros, he citado a las juntas de la Comisión y casi  por lo regular van dos o 
tres, he hecho tres juntas y no se han presentado, a eso se debe, pero algunos 
quedaron de que iban a firmar aquí, eso es en altos y tiene un año y meses 
funcionandoò. La C. Regidora Ma. Elena García Villa, comenta: ñquiero 
argumentar que lo que acaba de decir la compañera si ha convocado y me ha 
convocado, por cuestiones de salud no estuve. En cuanto a la otra vez, te lo dije en 
lo personal hay tantas irregularidades y mucho dinero de por medio y no me quiero 
ver involucrada en esto y tú lo sabes, las cantidades tan fuertes que se dieron y no 
me quiero ver involucrada en eso, la otra es de que se vendan permisos en el 
centro, sí, permítame, todavía no acabo de concluir. La otra es que veo un 
problema muy grave que no asisten y que yo nada más te veo a ti sola en tu 
reunión, en una sola ocasión vi a Fernando, me permiten por favor, y es gravísimo 
que nada m§s t¼ pases y les digas óf²rmemeô, son cuestiones muy delicadas y las 
tenemos que debatir, y te lo dije en lo personal porque hablamos tú y yo, tú sabes 
que yo estoy para apoyar y sacar muchos problemas, de esa manera no. Es 
cuantoò. La C. Regidora Gabriela Evangelina Pinedo Morales, comenta: ñpara 
decir que en la última reunión efectivamente yo no asistí y le avisé a la compañera, 
pero en las otras he estado y de manera puntual. Es cuantoò. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: ñadelante Regidor 
Rodrigoò. El C. Regidor Rodrigo Román Ortega, comenta: ñcon su permiso a 
todos, para darle continuidad a esto y la verdad es que si preocupa lo que a la 
compañera Ma. Elena acaba de mencionar con relación a que hay tanta 
irregularidad en esa Comisión y sobre todo se habla de corrupción, por lo que 
acaba de mencionar la compañera y a parte no es posible y podemos revisar las 
actas de cabildo de las cincuenta y nueve anteriores, no es posible que hoy se 
presente ante el H. Ayuntamiento y a partir de la pasada sesión apenas dictámenes 
de la Comisión de Comercio, lo cual quiere decir que dos años y medio o nueve 
meses estuvieron haciendo y deshaciendo a su total antojo los que fueron 
presidente o integrantes  de la Comisión de comercio en ese tiempo. Es lamentable 
que a estas alturas del partido hagamos ese tipo de comentarios, muy 
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responsables, de mucha responsabilidad primero o que ojalá pudiéramos tener los 
pelos de la burra aunque sea parda, porque se está hablando y se está denigrando 
tanto la cuestión política y que en esto va de por medio la integridad de las gentes y 
de los que estamos aquí. Se habla de que hay dinero de por medio y bueno, 
diríamos ¿qué pasó?, hay un desconocimiento pleno de lo que la ley, un 
desconocimiento pleno del compañero o del Presidente de la comisión de Comercio 
y más aún en esta yo si veo con tristeza que este funcionando un centro o un 
restaurante, un bar o expendio de cerveza hace más de un año y que no tengamos 
tampoco la autoridad pues, la vigilancia  estrecha de lo que estamos abriendo o de 
lo que estamos cerrando en el centro histórico, porque se supone que esta en el 
pleno centro histórico de la ciudad de Zacatecas y está funcionando, es increíble 
que en el pleno centro del Callejón de las Campanas este funcionando un antro o 
un restaurante sin permiso del H. Ayuntamiento nada más  porque se trata de una 
compañía cervecera, eso no lo puedo concebir yo también. Considero otra cosa 
con todo respeto para mi compañera y amiga señora Josefina la felicito por un lado, 
por el hecho de traer esta cloaca al seno del Cabildo, pero la verdad es que si está 
tremendo, por otro lado vienen solo tres firmas en mi documento que tengo en mi 
expediente y la Comisión la conforman siete, entonces eso nos dice que no hay 
quórum legal para que sesionen y para que mucho menos se dictamine, si hubiera 
cuatro firmas en lugar de tres a la mejor sería por mayoría, pero este dictamen 
debe de ser regresado a la Comisión para que se analice perfectamente bien y se 
traiga firmado por lo menos con cuatro integrantes de dicha comisión para que 
pueda ser sometido a consideración de este Pleno, pero este no esta debidamente 
requisitado pues, con tres firmas no es suficiente y lo que si es suficiente y 
necesario señor Secretario que con las atribuciones que le marca la ley y con la 
responsabilidad que hay también de la seguridad pública es que mande clausurar 
este restaurante mientras no gocen de un permiso por parte de este H. 
Ayuntamiento, independientemente le digo, las cerveceras son las dueñas 
absolutas del 99.9% de las licencias y hacen  y deshacen, meten y cambian, quitan 
y ponen sin tomar realmente en cuenta al Ayuntamiento o simplemente vienen y 
pagan en bloque y no sabemos realmente si tenemos un censo real de donde están 
ubicadas cada  una de las licencias, desgraciadamente verdad, entonces para que 
obre en antecedente que se sancione a esta compañía cervecera por estar 
funcionando por un año sin licencia y que se sanciones también a los compañeros 
integrantes de las comisiones de comercio anteriores donde se les haga un 
documento o extrañamiento que cómo es posible que hayamos pasado por alto 
tanto y tanto documento que por ley debe de ser autorizado por el seno del cabildo, 
a mí sí me da vergüenza ajena que a punto de terminar está administración todavía 
tengamos que lamentar que estamos en pañales y que apenas estamos sacándolo 
lo que dejó por ahí arrumbado y alzado, y en el cajón el antiguo Presidente de la 
Comisión Comercio, es vergonzante que estemos viendo este tipo de cosas, motivo 
por el cual son dos cosas como propuesta es la sanción al restaurante la multa a la 
cervecera que se clausure y el extrañamiento a los compañeros o al compañero 
Presidente de la Comisi·n de Comercio. Es cuantoò. La C. Regidora Ma. Elena 
García Villa, comenta: ñefectivamente tiene toda la raz·n el compa¶ero Rodrigo, 
porque a estas alturas se manifieste, pero creo que una servidora sí lo manifestó  a 
un compañero integrante de la comisión y a otra persona que para mi era 
importante que tuviera conocimiento aquí en el seno del Pleno, entonces una 
servidora desde el principio lo manifestó desde un inicio y estamos en contra de 
esas irregularidades. Es cuantoò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE 
Jesús López Zamora, menciona: ñadelante Regidora Gaby Pinedoò. La C. 
Regidora Gabriela Evangelina Pinedo Morales, comenta: ñen el caso del 
compañero Salim cuando fue Presidente sí se convocaba a la Comisión e hicimos 
algunos dictámenes, desafortunadamente a estas alturas hemos debatido con él 
que era necesario que los trajera al seno de este Cabildo, no lo hizo así, por eso 
nosotros hemos sostenido  que todos los permisos que se dieron sin pasar por aquí 
son irregulares e incluso son ilegales y lo hemos dicho siempre y son ilegales, con 
el compañero Armando de ahí si hemos recibido muchos comentarios de que hubo 
corrupción. Desafortunadamente no tengo los elementos para probarlo, por eso no  
me trevo a traer lo asuntos a la mesa de Cabildo, ojalá que  pudiéramos tener las 
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pruebas, sin embargo no tenemos el comentario de gente que solicitó permisos y 
que así lo manifiestan, y en el caso de Armando me atrevo a decirlo y en el caso de 
Salim no hemos recibido nunca un comentario de ese tipo y creo que hay que 
dejarlo claro. En cuanto al dictamen me gustaría que se sometiera a votación y que 
lo votemos en contra y que salga el dictamen en sentido negativo, eso es lo que yo 
propongo. Seria cuantoò. El C. Regidor Fernando Becerra Chiw, comenta:òiba en 
la misma dinámica de mi compañera Gaby Pinedo, decir que la Comisión ha sido 
muy responsable y reconocer el trabajo de la compañera Josefina y de los demás 
miembros de la comisión que hemos estado revisando los casos. Decirles que por 
lo que se hablaba por corrupción, hemos estado trabajando y esta es una prueba 
de que no hay corrupción ahorita en esta comisión porque los estamos trayendo al 
seno para que se agote y lo que nosotros queremos, y si alguien sabe que lo 
exprese para que sea sancionado a quien corresponda. Decirles que lo que 
queremos como Comisión es que no este pasando lo que sucedió con la Comisión 
anterior porque nos estén aplicando las afirmativas ficta, por eso es la insistencia 
de que se suban y se voten, hubo unos dictámenes que por la premura del tiempo 
sesionamos el lunes y los tenemos que pasar el martes después de revisar todos 
estos, estaban a favor, los tuvimos que revisar y firmar, pero eso no quiere decir 
que se tienen que votar a favor, si vemos aquí que no es viable votaremos en 
contra, pero solicitamos pues el respeto que hemos hecho del trabajo en la 
Comisión, poderlos votar en sentido afirmativo o negativo para que no nos puedan 
aplicar la afirmativa ficta. Es cuantoò. La C. Regidora Josefina Balderas 
Castañeda, menciona: ñes que una de las cosas es que la Comisión tenemos que 
ser responsables para revisar los dictámenes, no tengo compromiso con nadie, no 
he agarrado ni un cinc, yo lo subí para que ustedes lo voten como crean 
conveniente, as² es estoò. El C. Regidor Rodrigo Román Ortega, comenta: ñla 
verdad de las cosas es que como estamos viendo, no sé cuantos vengan así 
compañeros no alcance darle lectura al expediente la verdad. Vamos a pensar que 
los que vienen así no es conveniente que ni siquiera los metamos así, porque es 
nada más para vergüenza, la otra, es que la verdad si conviene como decía 
Berthita a parte de mis compañeros jurídicos que yo respeto y amo tanto de este H. 
Ayuntamiento, los quiero mucho, son de hace muchos años, no se dan abasto,  
amparo tras amparo van a perder con esto de la afirmativa ficta, ya un año  
funcionando el que menos creo, nos van a ganar de todas, todas, lamentando, que 
no enlodemos más este proceso de dimes y diretes de que, o quienes hicimos 
mejor el trabajo en la administración municipal, si la del 2001, la del 2007, la del 
2010, no sabemos quien realmente la este haciendo bien. Estamos echándonos la 
pelota una y otra es que la verdad de las cosas es que si le escarbamos a esto va a 
saltar el muerto, o sea si es conveniente le invito a la Comisión de Comercio que 
tienen el caso de gente bien preparada y no dudo de ninguno, en el caso del 
compañero Becerra, que le pongan todo el empeño suficiente y apegado 
irrestrictamente a la ley que es lo que podemos perder y sacar en una situación 
real, porque aquí nos falta de entrada  tres firmas de varios, hay unos que traen 
cuatro, unos que traen tres y otros que no traen ninguna, entonces, creo que no 
están bien documentados estos expediente y vamos estar discutiendo estérilmente, 
creo que si los analiza la Comisión y nos dice cuáles son los que vienen completos 
y esos son los que podemos trabajar en aras de eso y la verdad señor Presidente 
una invitación a que una de sus gentes de confianza, del señor Secretario, del 
Jurídico recojamos todos el expediente que tenía Armando para hacer una 
investigación profunda y la verdad una de ellas lo dije en una mesa cuando 
estábamos reunidos de que era necesario denunciar a los malos servidores 
públicos, era necesario porque está corrompido esto mes tras mes y muchos se 
rieron y dijeron ónosotros estamos honestosô, porque el que se ri· sali· 
precisamente como el Judas ¿verdad?, que no resultó tan honesto como decía 
serlo, y me da vergüenza porque representa y está representando a mi partido en 
una contienda y yo pediría la compañera Presidenta y a los compañeros que 
integran está Comisión que saquemos única y exclusivamente los que vienen bien 
documentados para no pasar más vergüenzas y que contratáramos otro abogado  
para poder pelear los amparos que van a pelear la afirmativa fictaò. La C. Regidora 
Josefina Balderas Castañeda, menciona: ña mi me gustaría que no fueran 
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regresados a la Comisión, que los votemos, porque me están dejando sola, las 
personas que vienen, ya vienen en un aspecto mortificado, el otro día ya querían 
tener una rueda de prensa para decir que después de un año y medio no pueden 
disfrutar de una licencia, entonces a mi me gustaría que se votará en contra o 
positivo, como crean conveniente, pero que no me dejen solaò. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: ñse proponer un 
receso de diez minutosò. SE DECLARA UN RECESO DE DIEZ MINUTOS. SE 
REANUDA LA SESIÓN DE CABILDO. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
LAE Jesús López Zamora, menciona: ñle solicito al se¶or Secretario de Gobierno 
Municipal, tome lista de asistencia  y declare quórum para continuar con la sesiónò. 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, procedió a 
pasar lista, encontrándose presentes: el Ciudadano Presidente Municipal LAE 
Jesús López Zamora, la C. Síndico Municipal Ing. María del Consuelo Arguelles 
Arellano, los Ciudadanos Regidores: 1.- Salim Francisco Valdés Sabag, 2.- 
Fernando Becerra Chiw, 3.- Raúl Dueñas Esquivel, 4.- Gabriela Reyes Cruz, 5.- 
Jaime Ramos Martínez, 6.- Manuel Gerardo Lugo Balderas 7.- María Judith 
Hernández Terrones, 8.- Javier Reyes Romo, 9.- Ma. De los Ángeles Fernández 
Guerrero, 10.- Cruz Tijerín Chávez, 11.- Milagros Del Carmen Hernández Muñoz, 
12.- Gabriela Evangelina Pinedo Morales, 13.- Bertha Dávila Ramírez, 14.- Jorge 
Fajardo Frías, 15.- Juana Esparza Vázquez y 16.- Josefina Balderas Castañeda. No 
así los regidores: 17.- Emilio Parga Carranza, 18.- Ubaldo García Escareño, 19.- 
Ma. Elena García Villa y 20.- Rodrigo Román Ortega quienes solicitaron permiso. 
Informo que hay 17 asistencias por lo tanto hay quórum legal para sesionar y en 
consecuencia los acuerdos que de ella emanen tendrán plena validezò. Toma la voz 
el C. Regidor Rodrigo Román Ortega, para comentar: ñcon el permiso 
nuevamente. La verdad de las cosas ni siquiera me traje la Ley Orgánica ni el 
Reglamento para no entrar en discusiones, pensé que todo estaba planchadito, 
pero hay una responsabilidad en relación con lo de las comisiones, dice el artículo 
62 del Reglamento Interior del Ayuntamiento ólas comisiones propondr§n los 
proyectos de solución a los problemas de su conocimiento, a efecto de entender 
todas las ramas de la administración municipal. Las comisiones carecerán de 
facultades ejecutivas, sólo el Ayuntamiento podrá ejecutarlas por conducto del 
señor Presidente Municipal a través de las órdenes que éste gire a los órganos de 
la administración pública municipal por lo que deberán concretarse a vigilar la 
ejecución de las disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento del ramo que le 
correspondan. La Comisión de mercados, Centro de Abasto y Comercio le 
corresponderá vigilar la coordinación con la autoridad federal y estatal en la 
aplicación de los precios establecidos para los productos básicos y servicios. Vigilar 
e informar de todos los negocios que no tengan su licencia municipal y sanitariaô. 
Hoy estamos viendo casos concretos porque no se le afectar solo al zacatecano en 
lo que vimos la semana pasada con las gentes de la calle Fernando Villapando, de 
la Genaro Códina, Av. Juárez, Av. Torreón lo que más le afecta al ciudadano es 
que autoricen cambios de domicilio, y que autoricen nuevos permisos para 
establecimiento de bebidas alcohólicas sin el conocimiento de este cuerpo 
colegiado. La verdad es que la Comisión de Comercio vuelvo a repetir dirigida más 
de un año prácticamente que también estamos violando el mismo reglamento  
porque dice que debe de ser renovada casa seis meses y no lo hicimos en ninguna 
de las Comisiones, estamos violentando vez con vez el trabajo que nos encomendó 
la ciudadanía, por eso les pedía que antes de traer algún documento aquí a la 
mesa de Cabildo, antes de traer algún expediente estuviéramos seguros de lo que 
vamos a traer para aprobarlo por este H. ayuntamiento, ¿porqué hago está 
apreciación y está aclaración?, porque es vergonzoso que el día de mañana, 
porque desgraciadamente así se está llevando la política que el día de mañana 
tengamos que salir a luz pública como ineptos e ignorantes de la ley. Considero 
importantísimo de verás, que cada documento que traigamos a la mesa del Cabildo 
sea analizado con propiedad, ahorita hay tres cosas muy graves manifestadas en 
este seno, corrupción por el Presidente anterior de la Comisión de Comercio, 
corrupción que es una palabra larga pero es más lastimosa para la persona que la 
lleva. Que bueno que se integra el Regidor Salim porque el fue también Presidente 
de la Comisión y que tenga también la oportunidad de manifestar lo que a su 
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derecho convenga, que bueno que también  en su ausencia los compañeros dijeron 
que de él no se sabía nada de que alguien le había  ofrecido o le habían dado 
dinero, eso me da mucho gusto por la estima que tengo por él, pero se está 
manifestando que un hombre que estuvo dirigiendo la Comisión este recibiendo 
dinero. Ahorita es mas lamentable todavía que en la Secretaría del ayuntamiento 
también, en la misma Secretaría de Finanzas no se haya informado de cuántos 
asuntos tenía pendientes la Comisión de Comercio, o sea  quién le turnó tanto 
asunto que estamos tratando ahorita al compañero Presidente de la comisión de 
comercio y no vigiló el resultado de esa respuesta que debería  de haber traído 
aquí al seno del Cabildo para que nosotros como decía bien  la compañera Josefina 
para que nosotros dictáramos ya sea positivo, en contra o abstención de lo que nos 
presentarán, pero es hasta la sesión sesenta cuando nos traen mucha 
documentación, muchos dictámenes ya perdidos por la afirmativa ficta y otros que 
ni siquiera vienen avalados ni siquiera por la mayoría de los integrantes de la 
Comisión de Comercio. Creo una vez que la verdad sea esclarecida y que sea 
turnada a la Comisión y nos presenten un verdadero dictamen de que ellos lo 
analizaron, lo podamos votar con limpieza y transparencia y que se haga ese 
extrañamiento al compañero, hay las sanciones que marca el Reglamento, la Ley 
Orgánica a la hora que no responsamos nosotros con ese informe que debemos 
rendirle a este cuerpo colegiado, pero eso es necesario que lo hagamos, hacer el 
extrañamiento porque de lo contrario vamos a ser recordados en la próxima 
administración, ahorita les digo el encono que se está abriendo en la ciudadanía  
porqué fue quien hizo la mejor o peor administración municipal, y no quiero ni 
pensar, la verdad se los digo con toda honestidad, no quiero que venga un partido 
al que se le está atacando por lo que ustedes quieran y gusten, que venga y tome 
posesión de este y empezáramos a escarbar esta cosa y tengamos  problemas. Yo 
le digo desde mi punto de vista es que lo que venga bien documento y bien 
estudiado por la Comisión se bajado del orden del día y aunque hagamos otra 
sesión mañana o pasado, pero que la hagamos ya conscientes de lo que estamos 
aprobando y lo que estamos diciendo, principalmente en aquello que afecta a la 
ciudadanía que es los centros de expendios de cerveza, de bebidas alcohólicas, los 
bares, antros y todo aquello que perjudica a la ciudadanía y principalmente al 
centro histórico. Los invitó a que hagamos ese análisis y que nos de pena, porque 
no esta en nuestras manos el tratar de corregir y no saquemos esto nada más al 
vaporò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, 
menciona: ñadelante Bertha D§vilaò. La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, 
expresa: ñla verdad porque ahora veo que se incorporo Salim y está firmando los 
dictámenes sin haber estado presente en la comisión para la discusión y eso 
también el buen desempeño de la Comisión, porque por ley es muy clara porque 
dice que nadie puede votar sino está presente en las discusiones de la Comisión, 
entonces, todavía con ese grado de poca visión que ahorita se les hace fácil 
pasarlo y empezarlos a firmar, el los podría  rubricar pero nosotros los tenemos sin 
rúbrica. Pido y propongo con todo el respeto para la Comisión de Comercio que 
acudan los miembros de la Comisión de Comercio que se den una mañana o tarde 
y que hagan su agenda y que quienes estén a favor o en contra pero que se 
levanten actas y que lo firme en cada asunto, como nosotros lo tenemos en cada 
expediente y ya viene planchado y ya sabemos quien dijo que sí y quien dijo que 
no, verdad, y como vayan en esa tesitura, la fracciones como suele pasar apoyarán 
ese dictamen o no, pero ya se queda asentado en acta dentro del propio 
expediente y que se vea con mucha madurez, le hecho de quitar una licencia del 
centro, no quiere decir que la tienen que mandar forzosamente a la periferia, no, 
porque también ya estamos saturados, es una cuestión de más allá de, hay que 
hablar con las empresas correspondiente y decirles que no se las vamos a cancelar 
sus licencias, pero que se las vamos a tener inactiva, porque hay una saturación 
total en la ciudad, pero tampoco les estamos diciendo que se las vamos a cancelar 
o que se las vamos a dar a diestra y siniestra, creo que si debe de ser un estudio 
muy concienzudo de todos los miembros de la Comisión porque lo que van a traer a 
discutir a este seno es mínimo, después de las presunciones que se vertieron 
también en esta mesa de Cabildo, que no son por supuesto nada onerosas, ni nada 
honrables para que quien así se le alude y que por cierto ya anda de candidato, 
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dios nos libre que llegue, el poder para mí no es para eso, y lo digo con mucha 
responsabilidad, entonces pido que la comisión los estudie y pido a la mesa y al 
señor Presidente que nos convoque a una sesión extraordinaria donde no nada 
más sean estos expedientes, que metamos el 25% de la totalidad que tengas, el 
50, y si tu quieres lo demás para la ordinaria, la Comisión de Obra Pública 
afortunadamente ya no vamos a estar metiendo tantos porque ya todo lo que 
estaba detenido va desahogado y prácticamente vamos al día, entonces hoy te tocó 
venir a sacar el barquito de donde estaba sumergido con toda está cuestión, pero  
nada más que lastima que no sea trabajo, porque si nada más fuera trabajo no 
habría problema, el problema es que se presumen otros actos, por eso digo que si 
es una cuestión interna que aún así este cuerpo como yo le comentaba al 
Presidente en días pasados todos tenemos una honorabilidad de la cual gozamos, 
y la mía no es menos que la de ninguno de ustedes a excepción de estás 
deshonrosas situaciones que ahorita se están planteando aquí, y también le 
tenemos que hacer frente, no pueden quedarse aislado o como nada al garete, por 
eso yo digo, platíquenlo bien, si hay alguna duda yo digo que los empresarios y los 
inversionistas no están peleados con nosotros y cuando las comisiones ven que 
trabajan de manera vertical, en línea recta y que no hay trabas, también ellos tienen 
la capacidad de aportar y no se diga un grupo cervecero como lo es Cervezas 
Modelo o Grupo Modelo o el Grupo Sol o Moctezuma, ellos le deben de apostar a 
que nuestro municipio y ciudad cambie, y parte de la iniciativa que se están 
implementando desde la federación ahorita para el bienestar de todos los 
ciudadanos mexicanos, ellos también deben de contribuirle, aquí es el momento, no 
podemos dejarlos pasar sin criba no más porque se dice que dijeron muchas cosas, 
no, es lo que pediría y con todo respeto lo pongo en la mesa del Cabildo. A la 
compañera Josefina le quiero decir y se lo vuelvo a reiterar lo que sea apertura de 
carnicería, de tortillería de este tipo de giros, por supuesto que nosotros no tendrá 
ninguna reminiscencia en lo particular en mi caso, pero de las cuestiones de 
licencia de alcoholes si debe de ser algo  muy bien valorado por ustedes y muy bien 
fundamentado y motivado, sobre todo porque ya hay algunas en funciones y el 
hecho de que les niegues el permiso no quiere decir que no vayan acudir al 
amparo, yo soy abogado y no me puedo auto engañar, van a ir al amparo y lo van a 
ganar porque ya han estado funcionando en determinado tiempo y nos va a pasar 
como el Málaga,  tú lo cerrabas por acto de administración y él te lo ganaba  en un 
amparo, porque lo motivamos mal, porque lo fundamentábamos mal, o  porque así 
decidieron llevárselo, pero tú cerrabas y ellos te ganaban, hasta que 
desafortunadamente se cierra de forma total, pero eso llevo más de cuatro años la 
situación de esa licencia en disputa, no podemos generar una situación de crisis, de 
más de cuatro años y dejarla, porque si crees que dejarla bien estamos viendo 
como están reventando otras casas en cuestión de obra pública y yo digo que están 
en el marco de la ley, imagínate lo que dejes así, pues va a ser pero, por eso pido 
eso a la Comisión de comercio que sean muy responsables en sus actos y el decir 
no, pero no importa estoy con la conciencia tranquila como dijo Josefina y estoy 
segura de mis actos y del marco de la legalidad, que al cabo  no pasa nada de lo 
que de arriba no quiere que pase, eso es real y adelante, pero que si se estudie 
muy bien cada uno de los casosò. El C. Regidor Salim Francisco Valdés Sabag,  
expresa: ñnada más par comentar lo que dijo mi compañera, no llegue a firmar los 
dictámenes sin conocimiento, no somos personas que parezcan de facultades para 
firmar algo que no conocen, yo realmente si conozco los dictámenes son los de 
cambio de domicilio de giro y de las carnicerías y salón de eventos y el del hostalito 
¿no?, que por ejemplo siento que esos no habría problema de aprobarlos ahorita 
porque ya están en funcionamiento y ha sido negligencia de nosotros de no 
meterlos a la sesión o de no dictaminarlos o de quien haya sido, lo hecho, hecho 
está ¿no?, nada más quiero comentar que tengo la frente muy en alto porque 
cuanto estuve en la Comisión yo tuve muy buena respuesta de todos los 
compañeros de mi Comisión asistían, les explicaba, había polémicas, hubo muchos 
dictámenes y permisos que no dimos, muchos que dijimos que no y no, los que se 
llegaron a dar fueron con requisitos e incluso que no vienen en la Ley Orgánica ni 
en la Ley sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, se pidieron 
muchos como anuencias de protección civil, de salubridad, de asociaciones, esto 
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dependiendo del caso. Quiero aclarar que tengo conocimiento en los dictámenes y 
quiero leer un poco sobre la Ley sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 
Zacatecas, donde dice óen el cap²tulo segundo, en la licencia de funcionamiento, el 
ayuntamiento por acuerdo de Cabildo resolverá toda petición de licencia en su caso 
expedir§ por conducto de la Tesorer²a Municipalô, tambi®n la autoridad judicial tiene 
ingerencia, ócon previa anuencia del ejecutivo del estadoô, lo que es la anuencia que 
nos mandan de Finanzas, ósin tener el dictamenô, es algo contradictorio porque la 
anuencia que nos dan de la Secretaría de Finanzas, no estoy diciendo que están 
bien o mal, pero yo no entiendo como da una anuencia de algo que no existe, no se 
conoce o cómo está el procedimiento según el caso, nos dan la anuencia de 
finanzas, aqu² dice o lo leo yo, óel mismo Tesorero o la Tesorer²a Municipal lo podrá 
aprobar en previa anuencia del ejecutivo del estado, las licencias de funcionamiento 
para instalar previos establecimientos dedicados a la distribución, almacenaje o 
distribuci·n o venta de consumo de bebidas alcoh·licas as² como de alcoholô, son 
licencias nuevas, pero está muy claro que las licencias nuevas tienen que pasar por 
el Cabildo, es lo que yo interpretó. Le puedo decir el capítulo sexto del cambio de 
domicilio: óla autorizaci·n del cambio de domicilio por parte de la autoridad 
municipal dentro del territorio municipalô, la autoridad municipal puede ser la 
Comisión. La Comisión da el visto bueno y pide los requisitos que se necesitan y al 
fin de cuentas quien da la autorización, en donde se paga es en Tesorería, la 
Comisión es la que revisa que todo este en orden respecto de las solicitudes de 
cambio de domicilio o cambio de giros, la Tesorería los revisa y los vigila, eso es lo 
que quería comentar. Estoy en total acuerdo de que si hay alguna duda o 
perspicacia en cualquiera de los asuntos pues para eso son las comisiones y no 
hay ningún problema hacer la junta de comisión, el que a veces uno o este o no se 
pondrán justificar o no, pero si la invitación  es abierta para todos los compañeros, 
como se ha dicho aquí como para la comisión como para los que no lo son, y que 
bueno que estén pasando por el Cabildo. En cuanto  a mi caso tengo la conciencia 
muy tranquila porque al igual y al principio se llegó con insinuaciones, pero después 
se acabo eso, afortunadamente y nunca hubo ningún tipo de situación en donde yo 
este avergonzado o con la mala conciencia. Eso es cuantoò. El C. Regidor Jorge 
Fajardo Frías, comenta: ñcon su permiso del Pleno, creo que este tema ya no da 
para más, considero que está debidamente discutido. Quiero decirles que la 
fracción del PRD no es que nos opongamos a nada, sino que sea ordenado y con 
lógica de los giros que se tratan, no estamos en contra del progreso, eso ya lo 
habíamos manifestado en otra sesión de Cabildo, jamás vamos a estar en contra 
de que la ciudad tenga su progreso, pero si ordenado. Propongo que la Presidenta 
de la Comisión de una manera oficial y en el pleno cite a la comisión con hora y día 
para que ya veamos estos asuntos y los que están atrasados y como lo dijo Berthita 
vengan planchados para que en el Pleno de la Comisión y los que nos queramos 
agregar porque así nos faculta la ley  podamos verlos y traerlos al Pleno nada más 
para votarlos. Hago esa propuesta de que nos ha llevado mucho este punto y esta 
suficientemente discutido. Es cuanto se¶or Presidenteò. La C. Regidora Josefina 
Balderas Contreras, comenta: ñles pido a todos los integrantes de la Comisi·n que 
se comprometan el lunes a las  doce del día y pedirle al señor Secretario que nos 
ponga a un asesor para llevar a cabo esto y que se baje el punto, únicamente que 
se tome el oficio de la afirmativa ficta, haber ustedes que opinanò. La C. Regidora 
Gabriela Evangelina Pinedo Morales, comenta: ñten²amos la discusión si debían o 
pasar los dictámenes a sesión, unos sosteníamos que sí, que todos y el compañero 
Salim ya expuso sus motivos, nosotros decíamos que cuando el compañero Salim 
fue Presidente no teníamos ningún mal comentario que hacer, nos convocaba, 
discutíamos, incluso hicimos varias verificaciones con lo de los mercados, creo que 
trabajamos muy bien. En el caso, es de Armando Moreno únicamente  donde se 
hacen señalamientos del tipo que aquí ya se vertieron además son muy graves y 
que ojalá se puedan investigar y esto me sumo a lo que pide Rodrigo que se 
revisen esos asuntos y que finalmente si hay que sancionar algo que sancionen 
¿no? Decir que nunca nos convocó y hay asuntos que tienen un año o más, pero 
que se diga que nunca nos convocó para que quede constancia. Quiero dejar 
constancia de que los asuntos que tengan que ver con bebidas alcohólicas de 
licencias o no, yo ya no voy a firmar nada hasta que no se aclare este asunto de 
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cómo se dieron algunos cuando estaba Armando Moreno, sinceramente yo ya no 
tendría la confianza de entrarle a esto porque  yo ya no sé en qué condiciones  está 
llegando esto, y que con mucho gusto voy estar el lunes a las doce, por supuesto 
que puntual y discutimos lo que haya que discutir, pero dejo constancia de que yo 
ya no voy a firmar estos dict§menes. Es cuantoò. El C. Regidor Manuel Gerardo 
Lugo Balderas, expresa: ñgracias, con el permiso señor Presidente, compañeros y 
compañeras, ya se ha comentado aquí mucho sobre el asunto como dicen ya está 
muy discutido, nada más quiero reiterarle el reconocimiento a la Presidenta de la 
Comisión porque finalmente se están discutiendo esos asuntos aquí en el Pleno del 
Cabildo que deben de venir mayormente sustentados, con las firmas 
correspondientes es un hecho pero bueno, finalmente hay disposición por parte de 
la Comisión y eso también es de reconocerse, una cosa que también iba a solicitar 
que ya lo dijo la Regidora Presidenta de la Comisión es que efectivamente se les 
integrara ahí en las reuniones de la Comisión una persona que los asesorara 
legalmente para que todos los términos que dicta la Ley, que ahí queden 
debidamente asentados en el dictamen, en el cuerpo y que finalmente cuando 
lleguen aqu² ya nada m§s se sometan a votaci·n, esa era la propuesta. Es cuantoò. 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: 
ñgracias, adelante Regidorò. Se le concede el uso de la voz al C. Regidor Rodrigo 
Román Ortega, quien menciona: ñcon su permiso, nuevamente se¶or Presidente, 
sí avalo lo que entra en la Ley y nos mandata porque es nuestra obligación y a eso 
nos comprometemos y eso juramos, sin embargo haciendo nada más un poquito de 
alusión a lo que leyó mi compañero ex presidente de la Comisión de Comercio, 
creo que por algo no ponen en primer lugar todas aquellas licencias que el Cabildo 
autorice o niegue, todas, y esto somos el Cabildo y luego en el otro decía para los 
cambios de domicilio, que la autoridad diga cuales son, y vuelvo a decirle y a 
mencionar que la autoridad y el Cabildo es uno, y que mejor como lo comentaba 
ahorita con el compañero que no le estén echando la pelota a uno solo, el caso de 
Armando, que mejor que traer todos los asuntos relacionados con lo que nosotros 
tenemos la obligación de  legislar, que mejor que traerlos a este seno del Cabildo y 
que seamos todos coparticipes de la responsabilidad como nos echamos el 
compromiso también de cumplirle a la ciudadanía, con esa misma responsabilidad 
que demos la cara todos porque aquí la verdad es que sí me pongo en los zapatos 
de Armando y decir que es un corrupto, está complicado y que ojalá lo pudiéramos 
comprobar quien sea que un ciudadano tuviera también esa valentía porque 
muchas veces nosotros los ciudadanos tenemos la culpa de esta corrupción porque 
no denunciamos que nos pidieron mordida para arreglarle ñxò o ñyò asunto, ojal§ un 
ciudadano valiente lo hiciera y eso sería formidable para acabar con este tipo de 
corrupciones, ahorita la propuesta que sería para que analizaran todo lo demás que 
hay en esa Comisión, es que sacáramos ahorita, sacáramos lo que corresponde  al 
hostal, a la carnicería, a la tortillería que no afecta gran cosa siempre y cuando 
estén también concensuados con la gente que vino la otra vez, se acuerdan de la 
tortillería aquella que no había consenso con los demás gremios de tortilleros, que 
no afectemos pues a terceros en la misma línea, o sea que analizáramos todo ello y 
que sí nos abocáramos a través de los inspectores a hacer una revisión de aquellos 
lugares, de aquellos establecimientos que no tienen la licencia ni el permiso por 
parte de este Honorable Ayuntamiento, entonces ahorita si hay esos expedientes y 
que podamos sacarlos, pues le aventajamos ya estamos aquí porque según se hay 
muchos expedientes rezagados en la Comisión de Comercio, hay bastantes, 
entonces pues sacra lo que tenemos aquí ya y lo de la afirmativa ficta que ya el 
jurídico que le designen pues que también nos diga que es lo que podemos 
avanzar en esto y que es lo que podemos ya ni pelearlo ni autorizarlo de tal manera 
por negligencia de este Honorable Ayuntamiento creo que eso sería avanzarle pero 
ya con eso de la Comisión, pues es parte de la fiesta vamos en el baile 
desgraciadamente, vamos en el baile todos, es cuanto señor Presidenteò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: 
ñgracias, adelante Regidoraò. Se le concede el uso de la voz a la C. Regidora 
María Elena García Villa, quien menciona: ñcon el permiso del Pleno, quiero 
argumentar que efectivamente también no voy a votar en cuestiones de bebidas 
alcohólicas que no sé como se dieron las cosas efectivamente y quiero comentar 
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que no es por que yo tenga algo en lo personal con Armando, nada, pero si su 
actitud su manera de trabajar no me gusto en cambio con Salim, a pesar de que 
teníamos a veces discusiones siempre sacábamos adelante los problemas a favor 
o en contra pero los sacábamos porque lo argumentábamos, lo discutíamos cosa 
que pues Armando nunca nos convoc· a ninguna sesi·n, es cuantoò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: 
ñbajamos los siete referentes a solicitud de autorización de Cervezas Modelo de 
Zacatecas, continuamos con los dos referentes a carnicería, turística, hostal, 
autolavado, el centro de eventos, tortillerías, damos de baja los siete referentes 
nada más, se le concede el uso de la voz al C. Lic. Ignacio Jiménez Castro, 
Secretario de Gobierno para que de lectura al primer dictamen relativo a la solicitud 
de licencia para la apertura de carnicería ubicada en calle Joaquín Amaro número 
412 de la Colonia Francisco E. García de esta ciudad, a favor del C. Arturo 
Quezada Sotoò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez 
Castro, da lectura al siguiente dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: 
ñsi existe alguna observación al respecto se les concede el uso de la voz en primera 
ronda, si se considera lo suficientemente discutido le solicito al señor Secretario 
s²rvase a tomar la votaci·n correspondienteò. El C. Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, menciona: ñse¶oras y se¶ores 
integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto levantando la mano con relación a la aprobación del punto 
número 5, relativo al dictamen que emite la H. Comisión Edilicia de Mercados, 
Centros de Abastos y Comercio, relativo a es de autorizarse y se autoriza la licencia 
para la apertura de carnicería ubicada en Joaquín Amaro número 412 de la Colonia 
Francisco E. García de esta ciudad, a favor del C. Arturo Quezada Soto. El cual es 
aprobado por unanimidad de votosò. (Punto de Acuerdo número 572) El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: ñse le 
concede el uso de la voz al C. Ignacio Jiménez Castro, Secretario de Gobierno para 
que de lectura al segundo dictamen relativo a la solicitud de licencia para la 
apertura de carnicería ubicada en calle Juan Andrew Almazán número 126, esquina 
Pascual Ortiz Rubio de la Colonia Barro Sierra de esta ciudad capital, a favor del C. 
José Contreras Bañuelosò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio 
Jiménez Castro, da lectura al siguiente dictamen: 
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